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dades de la Sala de Sepeotáouloe, excepto las pertenecientes

a los señores Aoolonlstes, y a la Junta de Gobierno (cuatro

bateóse Anfiteatro fila Be náiaero 42 y file 3a números 13.14
f xQ

( « y 37 y un paloo Platea n~ B8) de las que a su tiempo la Junta

V\
le daré la consiguiente relación. Correrá a cargo de la Empre

se la obligación de fboilitar las localidades que hayan de o-

cupar los facultativos del featro y las que a tenor de las dis

posiciones vigentes deban ponerse a disposición de las Autori-

«aie», <w&,V\ M W
fefflbien deberé facilitar le entrada en el Teatro*a las

inspecciones de les Booiedades de Seguros, Arquitecto y demás
W
i

facultativos de la Sociedad y en general a cuantas personas 1JL
K

, gadas oon los servicios y atenciones de la Sociedad, estime o-

portuno indicar la Junte de Gobierno pare su mejor régimen y

debida vida de relación. ^
A nombre de diohe Junta deheróá extenderse le concesión

; de peses gratuitos antes citados y cuati tos otros sea obligado

í o convenients oonoeder y aconseje le práotioa, sobre los oualesi

\y demás entibadas se reeerva le Junta de Gobierno el dereoho dey

Admisión. M
Para facilitar la función que la critica teatral desem¬

peña en su importante papel dentro de le tarea de oui tura ar¬

tist loa que como fin esencial esta Sociedad viene persiguien¬

do en eu dilatada historia, serón entregadas por le Empresa o-

oho localidades^por cada Temporada Teatral con destino a loe

señoree Críticos Asíosles, las que distribuirá a eu prudente

arbitrio el Sr. Presidenta.

A loe efectos de evitar duplicidad de pasrs, se entrega-


